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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Oyzkxi QimvvxxzK&O’ converso para fe 
provisión m la vacante m  la Au~ 

de Valencia éd c ar g o dp FH&- 
eéá nmmcipod propietariods 
de Qatrlet.—Págkva 551.

Ministerio de la Ciobernaciéa :

0*&&n0$ com&M&vdo contínú&n en aa~ 
ttyo hasta cumplir la edad.de 66 
aü&ís a loe guardias que en- las mis
mas se rncnototvcuur—Página 661.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad
mtificwadó él derecho a per» 

cM r las ccmtidadek mensuales qué 
se séñaÁUm durante el periodo econá- 
mico que abarca el amo 1939 a los 
aüumnois becarios que se citan en 
las disposiciones qué && insertan. — 
—Página, 552. ....

Ád'nuhistracíón Central

Hacienda v ECONOMIA, —  Centro 0 &*.. 
, da! de Contratación de Moheda. 

Pitando loé cambios 4e dwísás 
tranjeras para el día de Ja fecha. — 
Página 555..

Comunicaciones y  t ra n sp o rte s . — Di
rección General de la Marina Mer

cante. — AmtiMitlc* los Ututos 
Patrón, profesionales y cartillas dm 
navegación de los tripulantes qusf 90 
expresMv,—Página. 556. ~ v

Bisponim^dj se amtle él nombrami&n* 
to de segu'Mlo Mecánico Naval d$ 
Vicentet Iglesia# Ramos, por eq&tPQr 
vio y se je  provéa da un duplicad^ 
del —Página 555; ‘

AQRíQühTimA^Aépirtiéñao d  Íp*r.Ok»>¿ 
corve Pósito de ALBÁTEM A,Í0
obSigaoi&n ew que s& .encuentran de 
remitir inmediatamente a mte Cen° 
tro él importe d&Z contrnagate séñfr 
lado por el ejercido de 1*1*5, do» fe 
demás que »&v indica*—Página 55*.

/JjEXQ ÜNICOI
Edictos* —  Requisitorias. — • Página 
 ̂ 556.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Excmo. Sr.: Vacante en la Audien
^-íériitdríaí de Valencia el carago de 
Pisoa-j, momicipal propietario de Aieup 
iia  -dí' ‘Carleti

■Este Ministerio, de - conformidad 
oon lo prevenido an la Orden do 21 
de Febrero último, ha dispuoto eofflr 
vocar concurso .para su promisión. <&i»e 
habrá de ajustarse a loa trámites dth, 
terminado» en la Orden de^9 de Sep
tiembre de 1937 e&rola^n con la 4a 
19 de Msgfo prásámé pasado, remi- 
tíé&úme b^rtunam eaut» &or esa Anr 
dio&cia la propuesta ***& áfceSio eaa^® 
§  í f e  d a  qp$ e s t e  M ls n i s f e r i o  a  t e u o g

d® lo prescrito «en la Orden d# 2$ da
Septiembre de 19(87, ya menciomada, 
proceda a efectuar el nombrarnianto 
de la persona q.ue, eomo titular, ha de 
de&em<p-©ñário.

Barcelona, 13 de Noviembre de 
1938.

El Subsecretario.
JOm  A. JUNCO 

Xlauo. Sfer. Presidente de la Audiencia 
de Valencia. ; '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilm o . S r .: Vistas las instancias
prQJttavMa# por loé guardias detCwr-

po de Seguridad (Crup o Uniformar 
do), don Mariano Sánchez Vicenta* 
don Juan Carcía Ramos, don Saturni
na Huertas Martin, y don Rocalla 
Oerdaño Pallo»!, solicitando oontkusa» 
en activo hasta euaapür 56 año® 6* 
edad, con arreglo a lo dispuesto e» 
el Decreto de la Presidencia del Ooar 
se jo de Ministros. de fepíha 6 de J«r 
lio última «MlCEiTIA del 8).

Ministerio-, temondo ^  
ed miCarme favorable emitido póir léai ' 
Jeifeg rê pecUYOs, h& rcBnelit© dejas 
sin efecto su baja, publicada en la 
CACETA DE IiA PJ^UBdAOA dál 
4ia 22 áe Septiembre ültáteno, y disper. 
mor presta-ud-o tus «3*vleiee
€m ®i citado Cuerpo basta llegar a la 
edad m.'entoioaiada; no pudi<a¡dp ouftpa"
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4#r al -ana#*© -iamMlajto, por niosgidai 
eanceipto, 'aun cuando lleguen a' tigu* 
«ar los primearos en el «¡scat&íón d© su

Lo que participo a Y, X, para su 
dono cimiento y demás efectos.

Barcelona, . a 3 de Noviembre de 
1838,

P. D.
R A F A E L  M E W Z  

Xbtmo. Sr, Inspector Genera! dei Cuer
po de Seguridad (Grupo Uoiáifor- 
m ado) „

Xitoro. Sr.: Vistas í&s instancias 
fpromov'ídas por ios guardias D. Pedro 
Na varea Legarte y D. ¿Domingo Sánohe& 
Pascual, solicitando continuar m  acti
vo hasta cumplir los 56 años de edad, 
con. arreglo a lo  dispuesto en el Be- 
ferato de ia Presidencia del Consejo de 
Ministros, de fecha 6 de Julio ultimo 
í()G*A€iE3TA del 8 ).

íE®t© Ministerio, teniendo en cuanta 
el inform e favorable em itido por los 
■Jeifes respectivos, ña resuelto dejar 
#in "efecto' su baja, publicada en la 
JGiApSTA DE LiA. REPUBLICA d-el 
día 17 de Septiembre ultimo, y des
penar continúen prestando sus servi
cios en el citado Cuerpo hasta Hogar 
a la edad meri clonad a; no pud vendo 
ascender al empleo inmediato, por 
¡ningún concepto, aun cuando lleguen 
a figurar los primeros en el escalafón 
de su clase.

Lo que partícipe a V. I. para su 
conocím lento y demás efectos.

Barcelona, a 8 de Noviembre de
l.»38.

P. D.
RA FA E L MENDEZ 

I'itmo. Sr. Inspector General de¡ Cuer
po de Seguridad (Grupo UuHifor- 
mado.L

MINISTERIO DI NSTRUCGlu!MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. S r .: En virtud de lo precep
tuado en los artículos 2.° y 3.a del 
Decreto de 6 de Septiembre de 1937, 
se concedieron becas para seguir es
tudios del Bachillerato por Ordenes 
ministeriales publicadas oportunamen
te en la GACETA DE L A  RE PU BLI
CA, a los alumnos que *e citan nom i-

naAmente y  qu« «a  « l  curao de 13®8-'33
m  han. matriculada esa enseñanza oxi- 
eiaíl en ei Instituto de segunda ense
ñanza áe Figueras.

En m  carnee cu en ca  y  por habéis 
cumplido los requisito® en cuanto al 
aprovveehamiento y continuidad lo» 
estudios, que estaMecen como obligato
rios Im  disposiciones vigentes, se ra
tifica ei derecho a percibir tas canti
dades mensuales que se señalan., du
rante él período económ ico que abar
ca el año 19 39- a vos sfeguton-tea;

1.*—Juan JPcntacq Soler, 200 peseta# 
mensuales.

2.— Teresa Badía Pona, 230 pesetas 
¿mensuales. .

3.~~Goaqum Cifren 200 «pesa-
tas metami&iee.

4.— -doré Iteíxach Reimcfo, 200 p%- 
setas 'mensuales.

5.— Manuel Navarro Boniello, 200 
peseta® mensuales.

6 ~ - Lorenzo VñXa&ova L&brñs, 200 
.pese4,-a* mensuales,

7.— José María Bspigulé Pell, 200 
pesetas mensuales.

8.—  Francisca, Pupoíá- Vilé,. 200 .pese
tas un «casual-es,

9 .— José Bret XAovet/ 200 pesetas 
mensuales.

10.— Luisa Ceis Verdaguer, 200 pe
setas m en sual es.

11.— José Martí Sanes, 3 00 peseta* 
mensuales.

12.— Juan Fernández Rodríguez 200 
pesetas mensuales.

13.— Justo Clemente Aguiló,, 200 pe- 
,setas mensuales.

14.---Vicente Girait Armen gol, 200 
pesetas mensuales.

.1 5 - -Pablo Llosa Martínez, 200 pe
setas mensuales.

16.-—Salvador Cíavet Carbó, 200 pe- r 
setas mensuales.

17.--A n ton io  Martínez A l edo. 200 pe 
setas mensuaes.

18.— ¿María Terrados Bruño!, 2 00 
setas mensuales.

19.— Francisca Cumbriu Ibáñez, 200 
pesetas mensuales.

20.— Matilde Boniello Tuaell 200 pe
setas mensuales.

21 .— María  Remedio A lvarez Casín, 
200 pesetas mensuales.

Los subsidios de referencia serán 
percibidos mientras los interesados no 
se hallen incursos en sanción que les 
inutilice para seguir en el disfrute de 
la beca y precisamente por la Habi
litación del Centro para que se les con
cede. A  este afecto en caso de solici

tar traste lo  d® matrícula* que aól& 
se concederá por motivos legales ® por 
im posiciones <i$ las necesidades que 
cree la campaña, se cursará, instancia 
a la “ Sección cíe Beca&” del Ministerio, 
en la que se inform e acerca de la cau
sa y da precepto legal que abona Xa 
etmceaíón, N o se dama ninguna alta sin 
que preceda la oréen, correspondiente, 

Los días cte falta, da asistencia no 
justificada a las clases no serán de 
abono. Para que e& Habilitado pueda 
form alizar 1$, nómina judíamente, á* 
enviará mensualmente al misino reía-' 
eióR d-el Secretario del Centro con el 
Y.° B.° del Director, en 1a, que .consten 
has faltas de asistencia de cada alum
no y  las alteraciones por motivos de 
traslado' o de propuesta de suspensión 
o anulación al Ministerio y  posterior» 
mente, cuando recaiga resolución, las 
definitivas,

En ningún caso se acreditará haber 
alguno a los becarios que hayan de
jado dq matricularse oportunamente 
para cursar estudios per enseñanza 
oficial. Los que han omitido este re
quisito necesario se entiende que re
nuncian. ■ '

Estas becas se harán efectivas eoax 
cargo al Capitulo primero^ Artículo 
segundo, Grupo tercero, Concepto se
gundo del .Presupuesto aprobado para 
el año 1939. a partir del día Id ele 
Enero de dicho año; conservanD  d  
derecho a percibir las mensualidades 
anteriores con cargo a la prórroga 
vigente.

Los Directores de los Centros, bajo 
su responsabilidad, examinarán y  vi
sarán mensuaimente las nominas pa
ra, q u e 'n o  se om ita ni figure indebi
damente pago alguno.

I,o digo a V, I, para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 8 de Noviembre de 1038, 
P. D-,

J. PUIG ELIAS

lim o. Sr. Subsecretario de Instrucción 
Pública de este Ministerio.

i__________ ________________

lim o. Sr.: -En virtud de lo precep
tu a d o  en los artículos 2v y  3.5 del 
Decreto de 6 de Septiembre de 1937. 
se concedieron becas para seguir es
tudios del Bachillerato. por Ordene» 
ministeriales publicadas oportunamen
te en la GACETA DE LA REPÜBLI- 
OA, a  lo® alumnos que se eáian iaoimf- 
naimente y  que . en él  carao de 1938--3# 
m  han mátricMado m. ^m ñjm z&  o fi-
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ctel m  el Instituto de «ganda mu&
ñauas, da Guisóla,

En su eoaseeiKíacla, y por haber 
©tamplick) los requisitos. en cuanfe ai 
aprovechamiento y • matinui&aa -o® 
estudio®, que. establecen eomo ¿ u  lo to
rios las disposiciones Agentes, ¿*a rar. 
tífica al Jarocho a percibir ■ las cmtír
daJes i*. im }\v¿ rr -vi’ A jí, de**
rvMe ai í>: •: a.1 seo?* o A:o lAsi-
oa el año 293!) a ios rdgivlecaies:

■ i .—Juan • Hiera Xb&rs, 260 paletas

Josefa Heredero Bmdra, 200 ]>&* 
mms mmmnAm*

•L v Vidal, 200 pese-.
tais caaí.vv; .

á.—(Salvador Tuberi VMv 20© pe»s~ 
t e  mangualas,

5.—F* neis.ca ¿¡frió R&bcatílv 300. p:e* 
gretas mnno o '

a~~.Fí n P«- }¿e Moreno, 200 pe-
Ochoi :?.:,■-sb.

men&Tisiles,
8.—Angel P rat Feíroij 2CK) peseta# 

mcí-asuales.
0, -Carmen Arxor Angiada, 20# pé*

siete me- a e a ,
Ltos subsidios d® referencia serás 

percibido e s i ‘ smí: c s lo o inte re s a&os no 
#e hallen iucurs&s en sanción que Ies 
Inutilice país, seguir en A disfrute de 
la ' .beca y precisar ícirto por La Habi
litación del Centro- para que se les con- 

rfocie ! de cV
¡i u aoo de maM^ilK qiv Ale 

re < mcederá por mota c. legales o por 
imposiciones de las necesidades que 
cree ía campaña, se cursará instancia 
a la “Sección, de Becas”. del Ministerio 
m. la que ce-"Informe «acerca -de la cau
sa y de precepto legal que abona i& 
conceMén, No se dará ninguna aílta si® 
fue preceda la carden correspondiente» 

Los d te  de falta de asistencia a® 
Justificada a las clases no serán de 
abono. Para que el Habilitado pueda' 
formallsajr la nómám juetameaitK^ s© 
enviará mesxsuaJmemte al mismo rena
cida del Secretario del Centro con eí 
V.* B.® del Director, en la que ecaísteis 
las faltas d@ asistencia 4$ eada •v:um- 
no y las .alteraciones por motivos ele 
.traslado o da propuesta da iraspensáéa 
o anulación al Ministerio y pastorioir- 
«Mifee, cuando recaiga resolución, las 
áeíSnitivas. ^

En ningún caso se acreditará babee 
alguno a  los becarios que hayan d&» 
j^do ü® fM atricu a»  oportunamente 
para eium r estucos por emseñanm 

Los %xm te n  omitido mt® y**

quisát© necearlo m  ©atienda que m*
Kúmmnxí*

E s te  beca® m  harán efectivas om  
mzgo al Ciapffcuiio primero ? Articulo 
segundo, Grupo tercero, Concepto se
gundo del Presupuesto aprobado para 
el año 1*039, a partir cid día 1.° de 
Enero de dicho año, ecáiae'Taudo el 

a percibir las men u.¿i ida le? 
avíterioree eon ea-rgo a ílá i A

i
c: cireetoi-es ég C e u rr br jo

m :: ergo :«*} vbili ú&á, ^ vj.cs í T /I-
sarán. m@n.sualmente  ̂ '  f
ra que no se omita m u r1 * LA 
damente pago alguno»

Líü digo a  1. para aü coaocímieei- 
A  v fi&inás ,efectm

' ' a L* de rTtr/hunbre m  USS,
P« X).,

■ ' J. PLJIG ELIAS

Bmo,' Br.. Subsecretario 4e ^astracciÓEi 
» < ? 5r ~'ZÍ& Aimirrteri©.

- &i\ ; -Un virtud el© le precep- 
3n los artículos- 2.® y *3J  del 

" i t  ‘ de 6 kie Septiembre de IOS?, 
se concede-ron becas para seguir es-j 
tudi-os de! Bachillerato^ por Ordene® 
uünisteriales puMicadap oportunamersí- 
t-e en la GAÜEÍTA BE LA BEPUBLI- 
OA, a los alumnos -que" m  citan aióimá- 
nalírent© y  que en el curso de 1838--3& 

n-aari matriculado en, enseñanza 
c »aí *?,! La Escueta de Alto® Estultos 
Mercantiles de. Barcelcm.

En su consecuencia y por haber 
cumplido los. ¡requisitos 'en cuanto al 
aprovechamiento y- continuidad en los 
estudios, que -establecen como obligato
rio® las disposiciones vigente,, se ra
tifica el derecho a  percibir l&g oanti- 
daáes mensuales que se señalan, ÚUw- 
ranfce al periodo económico qus abar* 
m  el año 1039 a  lo® siguiente :

1.—Carmen Marra Sabatá» 200 
setas mensual-oís.

2.—̂Mercedes Bia«, 200 p*r
satas meiusualeis, -

3.-—Santiago''fíanmartte Morales, 300 
pesetas mensuales.

4.—Cario® Cabré IJavado^ tCK> p^  
setas mensuales.

5.-—Enriqua Angurcli Boladereis, 200 
pesetas mensuales.

6-.—-José María Bayona 200.
■pesetas mensuales.

7.—Jota© Cexoss Mullos 200 ip^ 
sotâ g mensuales.

S.—̂Enráque Córdoba Aibero* 200 
satas'mensuales»

9»—Eduardo Porqué JHja$sot 2^0 per» 
^©tas mensual e®,

10.—Manuel Martines Castellá, 20# 
peseta® mensual es,

11.—José Formentá Coaxajero, 200 pe» 
setas mensuales.

12.—Carmen Fauré Guznuln, 300 pe* 
mts,s mensuales.

13.-~-Carmen Julián Val!®, 800 pm&- 
r.aensucios.

14.--vLiitoA.do G im s» 'ñli?-ci;rriala/, 200 
peretas mensuálm

15.—Alburie Paimes B&ifettó, S0#j 
pesetas mensuales,
-16.—Jaime. Cerra del Mateo, 2@0 pe  ̂

setas mensuales.
IT,—.Adrián. Martines Estsnda, 20# 

pesóte rnerrsuales.
13.—Salvador Valero .Saniiper, 

oe J *" i
l l r—J-osé Vidal Mlñana, p ip e te  

mensual-es,
20.—Marina m M &  DtetSnmp &0@ 

peseta® mensuales.
21,—-1 ^

200 peg*
22,—Mc.i^a Juana Eloda S-agastum^' 

200 pesetas mensimles,
2a—Agustín Marqué® Orto, 200 &  

setas mensu-aJes,
2-4.—(Geoirgina'̂  Vauclr^lí Miré^ 20K 

pesetas mensuales.
2-5--ATosé María Maristw®

SOO pesetas meoasuaies, ‘“L-
26.—Gabriel' 8. T urágoi^blM  

ir" m ualeu 
27- -Ignacio Castells Borr^li, 200 }>  ̂

setas mensuales,
28.—Enrique Fort Fonteré, ^00 

tetas mensuales,
29l.™^Franclsica Kairea‘i)6s Oî vlTs.î , 

300 pesete mensuales.
Los subsidios de referencia s#r^f| 

percibidos mientra® los Intermttmfe* p.é 
m hallen incursos en • sanciáai qtte iefe. 
Inutilice par®, -seguir m  el clltifvutg ^  
la beca y precisamente por la 
litación del Centro para que so Ies cotí» 
e©¡&@. A «ste efecto en oa#o de müí¡^ 
ta r tra-alado de matricula, que irélf 
m concederá por motivos legules o 
imposiciones de la® necesidades» qt¿¡# 
cree la campaña, se cursará ip^aneié 
a la ' “Becoién de BeeasJ cM 
m. la que se Informé acerca de ja  o a ^ ' 
m y de precepto Segal que abóná la, 
©oaace^én. No se dará ninguna aitá: alÉ 
que preceda íá orden eomiipondl&nfcái 

Los -dl-a® de falta de asistencia n# 
■justificada a las ciases no serlú  ̂
abono. Fara- que els Habilitado puodÉ- 
form^M^ar la nómina juntoneut©, sm' 
«nviará mensuAlmente ál sp to o  mlw
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$ién ü é k  Secretario «M Omtro m n  el 
$1* b  ° de¡l Director. m> la que eoomon 
t e  falta# de asíatettcia -de cada slum- 
no y las alteraciones por motivos de 
traslado o de propuesta de &us.pensdóB 
o axiul&aióa. al Ministerio y posterior
mente, cuando recaiga .resolución, \m 
definí tí van.

En ningún ca,;so se acreditará haber 
aUgono a lo# becario# que hayan de 
jado de - matricularse oportunamente 
para cursar estudio» por enseñanza 
Oficial, Los que han omitido este re
quisito necesario se entiende que re
nuncian.

Estas becas m harán efectivas eo*n 
cargo- al Capitulo primero^ Artículo 
segundo, Grupo tercero, Concepto se* 
guhdo del Presupuesto aprobado para 
el año 1939, a partir del día Xd de 
Enero de dicho año. conservando el 

'derecho- a. percibir las mensualidades 
anteriores con cargo a la prórroga 
vigente.

Los Directores de los Centros, bajo 
8ii responsabilidad, examinarán y v i
sarán mensualmente las nóminas pa
ra que no se omita ni figure indebi
damente pago alguno.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás • efecto*.

Barcelona, 9 de Novidsnb?»® de 1938.
P. D.,

J„ PUIG E L I a  &  
limo. Sr. Subsecretario de la,su noción

Publica de este Ministerio.

Unió. Sr.: En virtud de lo precep
tuado en los artículos 2.° y 3.,J del 
Decreto de 8 de Septiembre de 1937, 
se C;. ncedieron becas para seguir es
tudios ele! Bachillerato por Ordenes 
ministeriales publicadas oportunamen
te en la GACETA DE LA  REPUBLI
CA, a los alumnos que -e citan nomí- 
nalmenie y que en .el curso de 1838 -3-9 
p e  han matriculado en enseñanza ofi
cial en el Instituto de segunda ense
ñanza “Bal ni es” de esta capital.

En su consecuencia y por haber 
cumplido los requisitos en cuanto al 
aprovechamiento y continuidad en los 
-estudios, que establecen como obligato
rios las disposiciones vigentes, se ra
tifica el derecho a percibir las canti
dades .mensuales que se señalan, du
rante el período económico que abar
ca el' año 1939 a los siguientes:

1.—Rafael Arm, enteros Mercada!, 
200 pesetas mensuales.

2.-—Nicolás Chamizo- Cadena. 200 
pesetas mensuales.

3.—Antonio Xniesta Solé, 200 pose
ías mensuales*\

4 — ife  Calbarel&tu,
2Q0 pesetas mensuaes* ‘

.5.—Carm&n Oañaxvdo Arnaetoo 200 
pebete mensual es.

0. Joaé Marta B a , r & m  Bm a m ,  2 M
pesetas m m m m h m .

 Antormo Bkdm Fanr-ft, 200 pose-
tas nwmmmám».

S.- -«Roberto Campe» Báquéime, M Q

9 , —Mercedes. Triviño Serrimof 200 
pesetas mensuales.

1-0. -José González Hw m » ,  300 p#~
setas mensuales.
' 11.—Dominga Cuitad Fr*ix&, 200
pesetas 'mensuales.

1.2.--HM%uelta Tmeo Rm, 200 p m & -  
ias mensuales.

13.—Juan Alvares BaímejR, 200 pe
setas m en ¡mal es.

14.—-Amelia Rellicer Gií; 200 .peseta#, 
mensuales.

15.—-Consuelo Sor a Iftigmz, 200 pe
setas mensuales.

—¡Luis Pou Paiau, 200 pesetas 
mensuales.

17.—Ricardo - Mercad o Dórente, 2K)0 
pesetas mensuales.

18.—Federico Grases Herrera, 200 
pesetas mensuales.

19.—José Juan Amat Gaspar, 200 pe
setas .mensuales.

20 .-—Juan I báñe a Laeuadi, 200 pese- 
las mensuales,

£1.—¡Alaría Antonia Siguan Soler, 
20c ^setas mensuales.

2>2,—.Armando Viadiu Rodenas. 200 
pesetas mensuales.

23.—Angel Corral Miranda t 200 pe
setas mensuales,

24.—Rosa Salsas Yalls, 300 peéetas- 
mensuales.

25.— Herminia Burras Alora. 200 pe
setas mensuales.

26.—Horacio Sánchez Martínez, 200 
pesetas mensuales.

27.—-Fernando Leal Palmer, 200 pe
setas mensuales.
í 28.—Antonio Buenáluque Aguas, 200 

pesetas mensuales.
29.—Mercedes Col Jado Sánchez, 200 

pos e í as 111 ans ua les.
30.—Juan Xancó X&ncó, 200 -pese

tas mensuales.
31.—-Joaquín Perera Cabré t 200 pe- 

setas mensuales.
32.—Pilar Blanco Terroso, 200 pe

setas mensuales.
33.—Manuel Laíuente 'Fernández,. 

200 pesetas mensuales, *
3 4.— € re-arene i o . As Irriga Prieto* , 

200 pesetas mensuales.
35.—Alfredo Cabezas Azuara, 200 

pesetas mensuales.
36.-—Antonio Cábem e A guara , 200 

pesetas

37 .--José Ch.avarria W w r é ,  
setas mensuales.

Oouveqxdé!!! P o n m á t o  Mascó, 200 
pas-et&s mensuales,

'h e rn  subsidios de referencia ¡ m ? é a  
p & r o í b i d m  mieaatr-as h>$ interesad-©» »o. 
B e  -bal tos* iiMHiireos «n m j n m ó n  que lea' 
inutilíce para m g x ú x  en el disfrute da 
la m m ,  y precisamente por1 la HabL 
libación dei Centro para que m  les con- 
cade. A «¡84* exacto en eas© de solici
tar ' t i c m m é o  da matricula, qu© sólo 
m  concederá por motivos legales o por 
Imposiciones de Im  necesidades qu-a 
cree la campaña, se cursará instancia 
a la “Sección de Bee-asC del Miñistaríó 
en la que se informe acerca de la cau
sa y dm  precepto legal que abona la 
concesión. No se dará nirgux ~ asta sin 
que preceda la orden coi js p  .lenta.

Los días de .falta de a ia 110
'justificada a .1 m  clases no ^erán de 
abono. Para que el Habilitado .pueda 
formalizar la némina . just&m-eaiite, so 
enviará mensualmente al mismo rela
ción del Secretario del Centro-con oí 
VA BJ del Director, en la que consten 
las faltas de asistencia de cada alum
no y las alteraciones por motivos d© 
t matado o de propuesta de suspensión 
o anulación al Ministerio y posterior
mente, cuando recaiga resolución, las 
definitivas. --y- ve

En ningún caso se acreditará haber 
alguno a lo¿ becarios que haya,® de~ 
jado d m airi c u. I a r se o p o r t un a ni e i  11 © 
para cursar estudios por enseñanza 
oficial. Los que han omitido este re
quisito. necesario se entiende que re
nuncian.

Estas becas se harán efectivas 00a 
cargo al Capítulo primero' Artículo 
segundo, Grupo tercero, Concepto' se
gundo del Presupuesto aprobado para 
el año 1939, a partir del día 1. v de 
Enero de dicho año, conservando el 
derecho; a percibir las mensualidades 
anteriores con cargo a la .prórroga 
vigente.

Los Directores de los Centros, bajo 
su responsabilidad, examinarán y vi
sarán mensualmentq las nóminas pa
ra que no-.se omita ni figure indebi
damente pago alguno.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 10 de Noviembre de I93&,

. - P. D.,
■J. PUIG ELIAS

limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 
Pública da este Ministeim

• L .  . %
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ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro oficial de t Contratación de 
Moneda

Cambios a pcvrtir del dia 1º de Octubt e 
de 1929

Compra Venta

Francos fimoeses 56’50 59’50
Libras esterlinas 101* 106’
Dállars 21’— 22’25
luirás (Ciearing) 07*50- 68'50.
Francos suizos 4-7.5’—• 500’—-
Keidhsmarks 8’40 8*90
Belgas 3>55’-..  375’—
Florines (Ciearing) 1P24 11’85
JBscujdOs
Coronas Checoeslovacas

(Oiearkig) 70*75 73,50
Coronas danesas 4/50 4*7j5
Coronas norueg'as

(Cleariaig) 5’07 5’27
Coronas suecas 5’20 5’-50

0Peso3 argentinos m/1 5’30 5'60

DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS

El Tribunal Administrativo Supe- 
*gor que determina el Reglamento or
gánico del personal de Aduanas de 
$2 de Judio de 1930, en sentencia de 

25 de O'Qtufbre de i. año actual, 
fea acordtóo, en juicio de apelación, 

" «énñírm^el fallo del Tribunal Áárhi- 
¿Bstrativo brdinario que- impuso, por 
líb&iidouo 4& destino, a.;don César Ar- 

Mai în, la pena de separación 
lenitivo dfel Cuerpo Auxiliar die 
Aduanas, á qu© pertepe^ía.

Lo qu© se hace publico para cono- 
ehpiento del interesado, hoy en igno
rado paradero,,, advirtiéndole que con 
arreglo a lo que determinan Ips ar
tículo sx 47 y el del citado Reglamen
to, puede interponer contra e&te fa
llo, en el plazo reglamentario,, el re
curso contencioso-administrativo.

Barcelona, 10 de Noviembre de 1938.
V ■ ■ ■/ "■ P. S.

A. JEREZ.

ffi Tribunal Administrativo Supe- 
ador que determina el Reglamento or
gánico del Personal de Aduanas de 

de Julio die 1930, en sentencia de 
¡fcocíha 25 die Octubre de 193(8, ha acor
dado, en juicio de apelación, eqnfirmar 
* í ' faüiq 6*1 Tribunal Aidminlstrativo 

r̂idinario que impuso, por abandono 
4© destino a don Julio {Rodríguez Her 
flándw la separación definitiva del 
Cuerpo Pericial die Aduanas, a que 
pertenecía,

Lo qu© m  ¡hace pública para cono- 
(Oimieaito del interesado, feoy an jgnq_ 
Dado pafia&ero,, adívirtlénáoie que con 
arreglo a Jo qû . d0toaan4nap los ar

tículos 47 y 6d dei Reglamen
to, puede intot^oner oontm e«u fia. 
ilo, dentro del plo&o reglamentario, el 
recurso conteaxcioso-aífeninistratdvo.

Barcelona* 10 de Noviembre de 1938.
3P. S.

A. JEREZ.

Etf. Tribunal Administrativo Supe
rior que detenmina el Reglamento or
gánico del Personal de Aduanas de 
22 de Julio de 1930, en sentencia de 
¡fecha 25 de Octubre de 1936, ha acor
dado, en juicio de apelación confirmar 
el fallo del Tribunal Administrativo 
ordinario que impuso, por abandono 
dié destino, a los citados funcionarios
D. Antonio Prats GonzáJ&z, don Ri
cardo Uriuburu Estrám, don Carlos 
Martínez de Bartolomé y López, y don 
Ala.tías Juan Ternaidia®, del Cuerpo Pe
ricialv y al del Ampliar don Ignacio 
Quintana GoiuséJesnOorv©, la pena de 
se^mción dsfiaiitiva de los Cuerpos a 
que pertenecían.

Lo que se hace pd/blico para cono
cimiento de los interesados, hoy en 
ignorado paradero, advirtiéndoles que 
con arreglo a lo que determinan los 
artículos 47 y 6& del citado Reglamen
to, pueden interponer contra este fa
llo, dentro del plazo reglamentario, el
recurro contencioso -Admin ist rativo, 

Banc©ioai&, 19 de Noviemlbre de 1938.
P. S. .

A. JEREZ.

MINISTERIO DE COMUNICACIONESY  TRANSPORTESIlmo. Sr.- Vista  la propuesta eleva
da por lá Dirección GenerUl do la Ma- 
ri¡na Meroaait,© y ©p virtud de las fa
cultades que lo están conferidas y co
mo con secuencia de la comunicación 
cursada por el D^ejgado Maotím© do 
Tarragona; esta ¿«¿swataría ha re
suelto anotar leo tétnlos, pro&esioma- 
lés y onrtillas de navegación do los tri
pulantes cuya rálaoión se mpmm a 
cpnfinu ación, y que eomt«nza en don 
Bautista Peris Sentís y termina en 
don Antonip García, prBrtedolee de 
todos los aereóhos inherentes a los 
mismos.

Barcelona, 2*9 de Octubre ú& T9i38. 
£21 éub¿e<a'©tarío.

RICARDO GAS&ET
limo. Sr.: Director General de la Ma

rina Mercan t a —  Señores Delega
dos y Subdelegados Marítimos. — 
Señores..., ^

RELACION QUE SE^JCÍTA ‘ • 
^pn Bautista Beris SapUs, Patrón. 
Dora f  osí &mvswm Brull, .Patrón, 
©om Francisco Estrada Gasanovas, 

Patrón.
panAwflr^i Grttert, Pairé»,
©on Raijbii M  Pfetróft.

. 3ÓPO JlíiM» MBJAJS» %0 3 ., Maoár 
nico. .

fEHm ®&wti4m 9*m  M«r
cánJoo.

Don Pedro Somarra Pa»to, Mecár 
aico,

Don Daniex Gas*a¿ Cas añoras, Mar
rimero. v

Don Rafael Roímou Pasto, Marine- 
¡ro.

¡Don Juan Blamdh Maizal, Marinero. 
Dofî  José Marti Jandí, Marinofo.
Don Francisco Estriada Samarra¿ 

Marinero.
Don Blas Errada Figueras, M 

ñero.
Don Pedro Pujóle Formos, ¡Marir

ñero.
Don José Llac Piño!, Marine ro.
Don José María Somarra Paato 

Marinero.
Don Juam Ba Ifego Borrás, Marinar-

ro. . ‘ . .  ̂ ,
Do-n Salvador Pujóle Fornos, Miar 

rinero.
Don Andrés García Pomos, Mari*- 

¡ñero.
Don Antonio Colina Puigver, Ma

rinero, ;
Don Antonio Gírela/ Marfcaefoí

limo. Sr.: Justificada debldameata 
la pérdida del nombraimento de ee* 
gundo mécñnico naval, Qptia en el mes 
d© Febrero de 1929ófué expedido 
la extinguida po¡mandancia de ^arlni 
de- Valencia, ¿ favor dé Vicent© Igle
sia© Ramos; QSta Dirección Goneml 
de la Marina Mercante ha dispuesto, 
quede anulado eí nombranOTnto ofi- 1 
gima! d© referencia, y se provea jal iáírV;

Barcelona, 8 d e NovXenfbr©
1938.

El Direqtor General.
P, D

E. c o n d e sa la za r
Señores Delegados y Subdelegados 

MañtMós.;— B̂ñ@res**».v
--- '   --1(v- •. - .

; limo. Br,: Vista la propuesta ele
vada pór la Dirección General de la 
Marina Mercante y en virtud de i a© 
facultades que le están conferidas y 
como consetcuencía de la comunicación 
cursada . por el Delegado Marítimo da 
Tarragona; esta Subsecretaría ha re
suelto amMar ©1 título de Patrón da 
Joaiquiá Comes Llao y las cartillas á% 
navegación de los tripuantes Joaquín 
Oomqs García y Vidente Comes Grar*- 
(Cia, privándoles de todos los derecho® 
inherentes a las mismas. .

Barcelona, 9 de Noviembre de 1938.
El Subsecretario, / 0 -

: ' ' RICARDO GASSEH?/'
Plano* Sr*: Directó-r General dé Ht Ma- 

nfc&a Méaroáfnte. — Beñores Delega
dos y Su)bdelé¡g0xioí5 Ma<ríttao60 —-  

■ Señorea..,, /v
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M IN ISTER IO  D E  AG RICULTURA

,C0B íecña 15 cíe Julio de I&B6, ̂ ©1 
rica®. Sr. SuíbsecrSbarlo de Agricultu
ra acordó oom-o sigue: ■ ■

‘♦Examinada a l. acta de visita gi
rada al Pósito do A-'LBa :í^ íEA._ (Aii~ 
cante), en .íitiin de tire, ■
*L vi arlo 1 i 1 i m * ó c .c  <■« etu
f, , ¡ i s A •>
ÍOJIAAB pesetas da A i geo LA- .  ’ ■ 
pesetas están en poder áe 70 deuac- 
res, y 3STX3 peseta® 'en las arcas del 
Establecimiento. y Resultando que _A. 
delegado tmcuoutra varias anormal! *
; ¡ \ . „. vj ” te m   ̂ difri*. i-
to;> e . ' - í a r A -  : ’t e  'A.aauív.ii 
raspóncamvií í̂sreetus y ¿olídartei del 
novo de lar cletae y gteov d. A A s

'* in’l. J * i
1': ■- ' ■'■'‘/•o q i. . • .- :.

.. *.< »W, te
¿liares, asi como que el Pósito esta í>£ 
descubierto por el contingento ti© 1235.

(Esta -Subsecretaría, aprobando la vi 
ote- crio o mBucioaa y ñi&ñd® el ca
te ^ >. t teb d- y, te “ / te *

fes L\ *. - ' v . * -
encuentn&ii de mi: ti.5 m jrni©cLatarAicu- 
t© a este 'Centro ©1 importe dti¿ con- 
tingente señaladlo por el ejercicio te 

. 1935, siendo, en - otro caso, ’ ^  ~r &.
bles d&l pago de 'te A Uva:,: - v -  
vengue y recargos, m. m  caso, cui 
arreglo a lo dispuesto ea ©* tte ̂ la
mento d»e 25 de Agote de * 'ti* t e  
clarar responsables d Ave te  ~ - o  ̂
ríos del pago de $;UT70 pateao a lo1? 
fondos del Servicio Central ¿ dea Cte 
m níine te;? te> CüebeA don Pedro 
V ti 5 " :
«Ai rv j i ü - t 1 * i - i4#
presente ante ei Éxcrno. Señor Minis
tro d© Agricultura,, dentro del plazo 
áe di-ess dias y previo depósito del ím 
porta m  la. respoo^aibilidiad y un vein
te per cierno más en la cuenta co
rriente del Servicio cíe Pósitos en el 
Banco cDe España o su® Bujcv.z&ñi-oB” .

Y para notificar a don José Manre- 
m  Pomares, desaparecido de su domi
cilio y en ignorado paradero, s© publi
ca la presente. Heülm (Albacete). 24 
Octubre de 1900.

Ed Intendente Interino, — B. de Im 
Cobo®.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

LOPEZ CANALI (Antonio), hijo de
Antonio y de Francisca, natural de 
Yerbe! del Cinc-a. provincia de Hues
ca, de 29 años de edad, -de estado -sol- 
taro-, de oficio agricultor,,

RASCUA.L VINOLA (José), hijo da 
José y de Teodora, natural de Bailo- 
var, provincia de' Huesca, de 21> ** íes 
o© edad, cíe estado so-itero, de oficio 
agricultor, y cuyas demás circunstan
cias personales de ambos se- deseeno- 
oen, comparecerán en el término d® 
diez días ante el Jusgaclo de la €9 
División, gato' en Mira.flores de H  Sie
rra (Madrid), y en la causa que baj® 
ta 1 *W8, m  Im  Instruy® por

«1 delito iU  áemnAón, bajo apereiM» 
inilento que (fe no verificarlo- ’gorfo ée- 
claruór^ en- y les parará -él
poipuiciD a quvw h’iWera lugar ea dena- 
cho,

(A-i.añores cié la Sierra, a 14 de 
OeAibr© de ~  El Juez Insía'ue**
bav (.ilegible). —  M  Fedatario ATrl-  
bar íkegib te ).

J. M,-AÍ.720

A A Y  ^;u : hi
jo  Je ALmuA-ic- y  ele Salvadora, nativ 
ral do Ysvgrvoue:: íSagovia), de 
rñ b- v- .. ót* ;"í vr. J; pro,ir' - t 
Oyaív.TvJ’""* "  eu -v* ' r  - ’
ó- ti i.rir .e-, rb"‘rr.v. . • r ’ ' 
ir r’ ' o ry* ;;o «fiit ; 1 m-
omb 'Prito al líHÉmctor ele la

‘ * \\.\ r b/'br> ^ " 'A  .átbrrto Agudc? 
' L i m i t o ,  eoi bS.raác>¿^ii <!e la Sierra, as 
ei pla^-o -ole ü leía dias, al objeto de 
y:r¡ ■ urAbcndc el O'vb: -- y r r .;rym '• u- 
L A o r b  “'T4"-!
sión [ j - c  arvóir^ v i r ;  rv  b/io-ie r,tr . 
ño v. v. v . : .. v. f : ¿obuso s’O-iUe,uô
seré- -cleelaraciQ rel>eMs,

í ‘ ó\ 1 ó o i& Sierra,, a 15 áe
OCsZux'i de 1C2C, — Eli Juez Instruc
tor, bv i Luengo.

J, 4221

Q O M M Z  CANADA7 {TAb'O'Vr") 
d© Julián y de B-atrcclnbr m e»T ¡ d. 
Lindo, -provincia de Santander^ de vo 
años da edad, ostaá-o soltéi\ / pm-e  ̂
sión labrador, actualmesate guardé 
Scgor^lacl y Asalto, parterâ  :
Se.-ito Grupo, cuyas señas p:rim . - , 
son: palo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, color sano, nariz mediana, bar
ba. regular, sin .señas particulares: com 
parecerá en oí término ele diez días a 
partir de la -publicación úq la presente 
en el Juzgado del Cuartel General del 
Primer Cuerpo de Ejército, sito en Mi- 
raflores de la Sierra, provincia de Ma
drid, para -serle notificado el --auto de 
procesamiento- y prisión provisional dic 
lado contra él, en el expediente que 
bajo .ei número 220 m  le"sigus -por' ed 
presunto delito do deserción, bajo' aper
cibimiento de que ¿d no lo verifica se
rá declarado réhe>M© _ y 1© parará, el 
perjuicio a qip haya lugar, 

Miraflores, 17 -de Octubre de 1083.— 
El Fedatarf® íílllitar li.Ieg’iMe).

X M ^A .2m

OLt£VER MARTINEZ (Joaquín) ,lii- 
jo de Juan 3/ de Concepción, natural 
de Somotíen, provincia  ̂de Almería, 
^vecindadu on Yuclieme, de 29 años- di 
edad, e^v.io soltero, prefeaión labra
dor, actualmente soldado del Batallón 
Disciplinario, comparecerá en el térmi
no de diez días, ante el Juzgado- de] 
Cuerpo 'General del Primer Cuerpo As 
Ejército$ para ferie eotiñeado el conte
nido 'del auto de procesamiento y pri* 
sión proivisionál dictado contra él, m 
el expediente número 2.890, que se U 
®%» 1^ 4  wm m to Mito 4$ 4mm

eión, bajo apsr-eiM-mient© é® si ¡o®
vev°üc" s r̂ó '3cclarado rebelde y !•$ 

P «•» c< «i pe'-H ?  ̂ i o fi qî e haya ln.g*a.r.
- í it*- i tí, Octubre áe U9§8,—  

r f  1  f,- i ,híí (í.cgible).
J, TJ—4.22$

GALLE OO ALBS Mjo d®
Pedro -y de 'Encam-acion, natural tiv 
Oria, provincia de Almería, avecindar 
do en dicho pu#áo, d© 36 años áe etisA 

t p; Tupé 1 f*1
7, L> e:J?. ^ * ’ ’ * - ’

■V . cuy
y. ' . . a  A ‘ cc) Cumt¿4

• * ' / Citvyo 'de AjJmA
t - v, mm ' *: av la Sierra, r o * 

..mol: á¿ Jm.iYíti, para nenie vattCr 
el Dró.enído clol autu tic yv-mv"' , 
y para oc-.imíitiiT.-'c A  A  ó 
berlo vcuiómóc v (  1 !
tv '' r/ a . • >'*

■o rlve^
. - im -p;r '1 no

i mbGde y lo
par , - t í,vj a y íc ó.'ia AyOír,

' A  de Oefebra á® 1938-— 
BE I^odaLirio Ailítar (ilegible),

J, M,  á.2ti

GAROSA GOAIi:^ (tioitonio), híjr f® 
Miguel y de rdnYYd pm ■ icl do 
y^s pr^rr "> \jms.y ti v-iiic no 
u* tilcb ¿ u/1 lo ;le ¿Z A  m tle eJ :..€b 
cjmtic acD, prolesión labrador,

irros personales son: pelo negro, 
r Jó ¡)c4o, ojos parti/m nariz 
r 7 ; ^

raoa uiuJvii íc.wx̂lu u4<.. ¿üu-üí
soldado enridgendo del Batallón Dia- 
eiplinario-, numero uno, del Prima? 
Cuerpo d© Ejército, comparecerá en ef 
término d© diez dias to el Jui^gad® 

Cuartel General de citada Gran 
Unidad, sito en iíiraíloreas .de la Lie- 
.ira, para serle notiñeado -el coate Ai® 
del auto & procosamiento y prinióii 
provisional dictado contra él, en rl c$r 
peálente número 2.984_ que ie sigu© 
por el presunto delito do deserción, ba
jo apercibimiento- de que si n-o lo ve* 
rificá será .áeclaraclo- rebelde y le pai
rará el perjuicio a que haya lugar.

Miraflores, Í7 de Octubre de 1938..— 
EJ Fedatario Militar (ilegible).

J. M.— 4.22fi

NOGALES ARROYO (Julio), iá$  
do 1 ^30 Ao y de Benita, natural <$e 
Malgjr do F^n i, ¡c;ió: provincia, da 
Burqoo, avac^ ludo db,i< tómente en 
C\«i rajarlo, Je A' oá..; o. de:?, e;:te
CtO S‘A.ku, I-..Í 'ílk u* 10 ACt *¿j

oaeudo'a I L iO . - bnc/pl'iv 
rio número uno, do! 13raer tuoipo ..<3 
Ejército, co ar>< rocera en el plaác Is 
diez a costar 'desde la publicadJzi 
de la, presente, mú¿® el Juzgado tíá 
Cuartel (k t t fá  del tv ím ^ A  Milito 
del Primer Cuerpo áo Ejército, sito ©e 
Mtmaorgs tio la ;S!.erm, provincia 
Madrid, para -serle notifiead® d  conte 
mido d¿& auto de oreeasamieaito v nri
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mén pm^íMUmm dietado eoslira €l,f «n 
4á «xjpadientd número 2.3Sét qim se le 
mg'nm por «I supuesto M ito  áa 4esr~ 
táóxi, bajo apercibimiento á® que si sao 
lo verifica ¡será declámelo rebelde y  Ib 
p&raxé, el perjuicio a que baya lugar.

Miraflores, 17 de Octubre de X988..-— 
•El Fedatario Militar (ilegible).

J. M.—4.226

. uPÁiLMA, MORXüüO {Basilio), hijo
tt'e Juan y  de Adelaida /natural de One 
tuera, provincia de Badajoz, avecinde.- 
do en el pueblo citado, calle de Aba
jo. número S} de SI años de edad, es
tado casado,” profesión herrador, actual 
mente soldado del 7>97 Batallón de la 
260 Brigada Mixta, comparecerá en el 
término de diez ,-días a contar de .la 
publicación de la .presente requisitoria, 
ante el Juzgado del Cuartel General 
ÚQÍ Primer Cuerpo de Ejército, sito en 
Miraflores de la Sierra, para sefle 
notificado el auto de procesamiento y 
prisión dictado contra él̂  en el expe
diente número 2.924. qué ,m le sigile 
por el presunto delito de deserción, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde, y la pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho,

Miraflores, 17 ele Octubre de 1938.— 
E31 Fedatario Militar (ilegible).

J. M.— 4.227

' MELLADO BARRANCO (Ramón), 
hijo de Andrés y de Concepción, na
tural de Córdoba, avecindado eñ Pe- 
droñera (Cuenca), de 17 años de edad,
estado soltero, profesión earapesino^ 
en la actualidad soldado -del Batallón j 
de Ametralladoras del Primer Cuerpo 
de Ejército, cuyas señas personales 
son: pelo negro, cejas negras, ojos ne
gras, nariz recta fina, barba muy poca, 
boca regular, color moreno con una 
cicatriz en el codo derecho y otra con 
Mitrada y salida en el brazo izquier
do, comparecerá en el término de diez 
fias a contar de la publicación de la 
presente requisitoria, ante el Juzgado 
Jel Cuartel General del Primer Cuerpo 
le Ejército, para serle notificado @1 
contenido del auto de procesamiento y 
misión provisional dictado contra él, en 
si expediente que bajo él núm. 1.4*99, se 
6 sigue po» ¿  presunto delito de de
tención, bajo apercibimiento de que si 
lo lo verifica será declarado rebelde y 
e parará el perjuicio A que haya Iri
sar en derecho. )

Mirafloresí 12 de Octubre de 1938.—
SI Pedal arló Militar (ilegible/).

J. M.— 4.228

_PRADO FERNANDEZ (Juan Anto- ' 
io), hijo de Miguel y de 'Soledad, na- 
ural de Monterrübio de la ¡Serena (Ba- 
a joz), avecindado m. dicho pueblo, de 
1 años de edad, estado casado, pre
nsión campesino^ actualmente soldado 
el 800 Batallón de la 200 Brigada 
írxta, comparecerá en el término de

dias. úLm a partir la publicación di 
la presente, ante ©i Juzgado del Cuaar 
tel General d®l Primer Cuerpo d® Ejéi 
oito, para serio notificado el auto de 
procesamiento y  privón provisional dk 
tacto eanfcra él, en el expediente nú- 

| mero 2.788, que’ se lo sigue por <*1 pre- 
> sunto delito de deserción, bajo aper- 
I cibímiento de que si no lo verifica será 
I declarado rebelde y  le parará el per

juicio a que haya -lugar mi derecho.
[ Miraüore© 1% de Ootúbm 4# 1938.— 
j BU Fedatario’ Militar (Ilegible).

J. M.-—4.229

OAJUSRIO MLWfCJLO (Antonio), hi 
jo de Domingo y de Carmen, natural 
de Monterrübio (Badajoz), avecinda*, 
do en Serena.. (Badajoz), d© treinta 
años de edad, casado, profesión cam- 
p« sino, actualmente moldado del 860 
Hat diióri de la 200 Brigada Mixta, 
comparecerá en el término de diez 
día®, a partir de ia publicación de la 
presente, ante el Juzgado dói Cuartel 
Genera] del Pr#n-er Cuerdo de Ejérci
to., sitio en Miradores de la. Bimtn, pro
vincia de .Madrid para serlo notificado 
el auto die proaeisíaimento y prisión pro 
visional dictado contra M, m  el •ex
pediente. que bajo el nívm, 2788 se le 
sigue por ©1 pregunto delito ée deser
ción, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a qm  haya lugar 
en derecho.

Miraflores. 12 de octubre de "1988. 
El Juez Instructor, (Ilegible).—El Fe
datario Militar, (i-legible).

J • M.— 4.230

GRUIZ MRJi^OZ. (Tomás), hijo de
•Enrique y de Ai^geles, natural' de Fuen 
te Ovejuna, provincia de Córdoba, ave
cindado en Monterrübio de la Serena 
provincia de Badajoz, de treinta años 
de edad, casado y  de profesión cam
pesino, ac tu alimente soldado del 800 
Batallón de Ja 200 Brigada Mixta, eom 
parecerá, en el término de diez día©, 
ante el Juzgado del Cuartel General 
¡del .Primer Cuerpo de ‘Ejército, sito en 
•Miraflores de 1-a Sierra, provincia de 
Madrid, pana serle notificado el auto 
do procesamiento y prisión dictados 
contra éb en el expediente núm. 2788 
que se lo s%ué por el presunto delito 
dé deserción, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

•Miraflores, 12 de octubre de 1938. 
El Juez.Instructor, (ilegible).—El Fe
datario Militar (ilegible) .

J. Mt-—4.231

LEON RUIZ (Antonio), hijo do 
Luis y  de Lina, natural de Ba termo, 
prwiaicia de Badajoz,. avecindado en 
3itíb.o pueblo, de treinta años de edad 
estado casado, profesión barbero, ae~ 
tmSn>etnte soldado detl 800 Batallón de 
i&fOÓ B reada Mixta, eocmpareceiá en ,

| M .térsmáno de diess di&a a partir úe la 
{ puá>h<iaoión de la presente ante- *1 Ju* 

gacio del Guante! del Primea
Cuerpo de Ejército. site mi Mirafioraa 
de la Sierra, provincia dé Madrid, ¡m 
JL®'é feerle noUfiic&dgo e¡: auto de procesa..

I miento y  prisión dictado contra él»
I ®p ei expediente nten. 27&S que se í©
; sigue por el supuesto delito de úmer- 
‘ 01ón' baJ° aperciibiiniiente' de que m ' 

no lo verifica será declarado rebelde y 
e parará el perjuicio a que haya lugar. *

Miratlores, 12 ck> octutbi^e d% '
El Jum Instructor, (üegüble) „ E! F&* 
dial.ario Militan (ilegible) , '

3» M,—

i * —— -

PERAL (EugpenAo),- h m
de Ramón y do Milagroe, .natural de 
Madrid, avecindado en déetha oa t̂tal*, 
caliendo Henmoailla, luimero 11, dei 
30 anos de edad, estado sol tero» 
fe ló n  sastre, a ctu ad  ente soldado del 
Batallón DiiSeiplmaFlo del primer 
Ouerpo de l^éroite, coimpareoerá. em 
el término de diez dias, ante el Juz
gado d-ei ^Cuartel General de ía cita
da Gran Unidad, para serle notiíJca- 
do el auto de pracesamiento y prisión 
pro-vi si o/nal dictado eo-ntra él) eaa el 
expediente que bajo el número 2.386 
se le silgue por 6] presunto delito do 
deserción, bajo apercibimiento de que 
«1 no lo verifica, ®erá declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

íMirarflornes, 17 de Octubre de 1988.
— El Juez Instructor (ilegible), —  0# 
Fedatario Militar (ilegible).

J. M.— 4

S.’ERiRANO OUE-N'CA ’ (Raimundo), 
hijo de Raimundo y de Fatroera&o, na
tural de Madrid, avecindado ©n el
mismo, calle de Santa Engracia, nú
mero 79, de veintiséis años d© ©dad» 
estado casado, profesión torero, ac
tualmente soldado del Batallón Dis
ciplinario número- uno, cuyas señas 
son: pelo moreno, cejas rubias, ojos 
castaños, nariz recta, barba negra, 
boca regular, color moreno, sin señas 
personales, comparecerá, en el térmi
no de diez días a contar desde la pu
blica,'dón de la .presente ante el Juz
gado del Cuartel General del Primer 
Cuerpo de Ejército-, sito en Miraflores 
de la Sierra, provinoia de Madrid, 
para serle notificado el auto de pro- ’ 
cesamiento y prisión provisional dic
tado contra él, en el expediente que 
bajo ©1 niinrer© 2.386 se sigue por el 
presente delito de deserción, bajo 
a^ercibimionfo de que, si no ío veri
fica, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que baya lugar.

Miraflores, 17 de Octubre de 1935.
— ©1 Juez Instructor (ilegible)', —- El 
Fedatario Militar (ilegible).

'J.
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DOMIJíQftKEB SIERRA (José), hl-
<1© Joaé y Espíe r&nza, ncitiinal do 

ít&rago&a, avecindad© en Madrid di® 
#8 años d® edad, estado casado» pro
fesión albañil, actualmente cabo del 
Batallón Btecipltiiari© número i  dolí 
primer Cuerpo do Ejército, cuyas se- 
ítes personales -sora: estatura 1*660
ra/m.,' pelo negro, ceja^ regularen, 
o,]os párelos, multe recta, barba c6~ 
¡rrada, boca -regular, color moreno, 
sin señas particulares, comparecerá en 
ol término de diez dias a partir de la 
$>«3>liie&Gión &© la presente j^utofto- 
rt&, asi-te el jTmgafio del puarbal Gearo- 
ic i del Primer Cuerpo de Ejército, 
para serle notificado «el auto de pro
cesamiento y prisión provisional dic
tado contra 61, en el expediente •ab
anero 2,329, <it>.-0 Ib signe per «al ¿ra-- 
•pu^to delito de deserción, t o jo  
«aiperieibtaien-to fie que, sí no lo Y@rir 
htoa, ssrá. deelaranl© rebelde y le p&- 

’ '--tiiárfc ■■«'' :®¡áiflulji6to. que toya lugar en 
déreefeo.

Mirsuf.lores, IT de Octubre d© 1658.
— ¿E& Juan Instructor (ilegible), ~  ICE 
íF.3¡dat ario «Militar (11 eg ib la),

X  M.~*4.%U

ástÁJRIN GARCIA (José), hijo de
Manuel y dte 'Patrocinio, natural de 
Sevilla. mreeindadíO últimamente en 
Pablo Arenero, de te citada ca^Sto!, 
fié veántMós años de eaad, astado 
tero, profesión panadero, aetualmen.. 
te oeteLafio tambor del Batallón Dteci 
pünario del Prún^x Ouerpv de Ejérci
to, comparecerá <?n el Armiño áe diez 
días a contar de la publicación de la 
presento, ante el Juagada fiel Cuartel

p ira  ®e¿le tnotiñcadlo el contenido del 
auto de procesamiento y prisión pro 
visíonal dictado contra él, en el ex 
peálente 2829, que se le sigue por el 
presunto delito de deserción, bajo aper 
«ñjimiento di© que sí no k> verifica 
f«erá declarado reíbelíde y le parará el 
perjuicio a  que haya lugar en dere
cho!

Mirajflore® 17 de oetuibre de 1938. — ' 
911 Juez instructor (ilegible). — El Fe 
datarlo Militar («Legible).

X  M.— 4.286

CARMONA BEIRNANiDÉZS' (Juan), 
hijo de José y de Angela, naturas de 
fían Fernando, provincia de Madrid, 
d© 21 años de edad, estado solte
ro, profesión estudiante, cuyas señas 
personales son: pelo castaño, ojos par
dos, cejas ai pelo, color sano, nariz 
recta, barba saliente, boca regular, sin 
señas particulares, comparecerá ante 
el Juagado dal Cuartel General del 
Primer Cuerpo fi© Ejército, sito en Mi- 
rsuflores de la Sierra, en el término de 
quince cites, para prestar declaración 
«n las diligencias que sp sigue «en di
cho Juzgado, bajo ©1 núm. 408.

Miraflores 17 fi© octutee de 193S. — 
BI Juez Instructor (ilegible). — El Fe 
datarlo Militar, (4l«gibi©).

X  VS+-4LU%

ALVABEfó GONZALEZ (Agustín), 
hijo de Sacramento y  de Sagrario, 
natural de Retuerta de BuOaque, pro
vincia de Ciudad Real, avecindado ui~ 
tdmiun.aute ©oa dicho pueblo; de vein- 
foeuato) años de ©dad* «soldado del Gru 
po Mixto de Caballería del Primer 
Cuerpo áe Ejército, comparecerá en

término d© di'ez filas- a partir de te 
piab-Moacióni de la presente requisitoria, 
para serle notificado éí conteiído del 
auto <3© profanamiento y prisión provi- 
aácasai dictado contra él en ©1 expedien 
te núm. I.B38 qm  so to sigue por el 
(presunto delito de desorción, bajo 
ape^ibim  lento do que ,m ©o lo verifi
ca, será .deeáattadto rsbeMe y te parará 
el perjuicio & que haya lug’ar*
íMk^floim. .12 de Octufocre l l t i l .  -

El Juea Insoructor (ilegible). — EJ Fe 
datarlo Militar (itegibíe).

X  ic .— É.238

TH&GkA, LORES (Tom ás), «tu* prmi- 
tato m s servicies en el Barque fie 
áe&íi%¿m>ol6zi de El (Escorial del Ba
tallen de 'Sanidad del Primer Cuerpo 
fie •Ejérc&o, sin qjua ocm^tefa más da
tos» acerca del íaiamo, comparecerá 
ante  ̂Juzgad o del Cuartea. General 
del citaste Cuerpo de Ejército-, .sito en 
Miraif lores fie la Sierra,' cu el término 
a* diez .fii&s,. para notiáteafio ei 
contoáMo dol auto de procesauHento y 
prisión provieioJia]. dictado eontm él, 
en ©1 joqpedtonte número l.üSiO que ©o 
lo sigua por ©1 supuesto deH-to é& fie- 
sarción, bajo aperaibhniento fie que, 
ai no lo verltfica, mié> declarado* re- 
balde y I© parará ©1 perjuicio a quo 
baya ¿rugar.
;̂ ^kJtd(flores, 12 fie (Jclu-bre fie. 1 
— Él Juez Ir^truetor (ílegilble) 
Fedatario Multar (ilegifbla).

- J. M.— 4 ~ 2iH 9

MIRA FARRAGO (A lejandro), que 
an 21 de Octubre de 1937, figuraba 
encuadrado cómo soldad© en al Bata- 
m&, de Ametrallefiora« sin que se ten- 
g-a máa datos ni noticias posteriores 
del miámo, comp a recera m  el térmi
no fie diez filas a partir de la publlca- 
ción de te presente ant© ©1 Juzgado 
del Cuartea General de»l Primer puor- 
po fié Ejército, para serle notificado 
el auto da pro-cesamiento y prásión 
provlsiomi dictado contra él en el ex
pediente n to e i ’o 1.141 que se te si
gue por ©i presunto delito fie fieuser- 
efidn, bajo apercibimiento de qu©s si 
no lo veriiftoa, será declarado reíb®ljdo 
y le parará ©a perjuicio a que haya lu
gar.

iMdrafloree fie te Sierra, 17 de Octu
bre á© 193S. —  El Juez Instructor 
(ilegible) y —  El Fedatario Militar 
(ilegib-te).

' J .M .— *4̂ 249

GAHCJA GUTOESbMSe: (Yiotor) , fie 
25 años fie «dad, estado ©altero, pro- 
feotón campesino, actualmente soldado 
fio la quinta eerapañfe fiel Batallón fi»

So/pafioree fiel primer Cuerpo de 
Ejército, comparecerá en ©1 Ormino 
fie fitez días a partir fie la publicación 
fio la presente raquis toada, ante ©4 
Juzgado fiel. ‘O?.:artel General dei Pri
mer Cuerpo de Ejército, bajo apeixji- 
biimlonto de que, sí mb k> verifica, 
será declarado rebelde y te parará ®4 
porjaüeio a que haya lugar.
' 'Mlrafiares, 17 de Octubre fie 1938- 

-AEil Juez Instructor (ilegib le). —  m, 
Fedatario Militar (ilegíbi©).

Olí* QCmZAZddZ CEIouterio), natu
ral fie HavaMa (Segovia), avecindado 
en 2%£aclrifif fie estadc' casado, fie 26 
añas fie edad, fie profesión vaquero y 
en la aetualifiM soldado fie la 27 
gafia Mixta, acusado, fie delito ote fia- 
serción en la causa número II8S eon> 
parecerá ante el Jm-z Irujlxuoior fie la 
•Pr!ni4<ra.. Dívinilón, don Alberto Aguda 
ZéVm'tgQ, en. flores fie la Si-erra., m, " 
el tAmzg fie diez días, al objeto de ser
le .nfíéiScaáo %l. auto fie procesamien
to fiiotado contra él, decretando su prt 
sión preventiva, apercibiéndole de qu® 
fie no presentarse será declarado ro- 
tok!/».

Miraflores do a Síerra> a 18 fie Oo* 
tubre óe 1938. —  E Juez Instructor, 
Alberto Agudo Luengo.

X  M.—4.248

GIL* GOíN^AiLE'Z (Justo), cuyásGW*
ñas personales se desconocen, a ex
cepción de ser natural 'fie Nava.fría^ 
avecindado en Madrid, fie 28 años ¿ í  
•edad, en la actualidad es se,fiado fie la

deserción en la caus-a n lím eró^S , com 
parecerá ante el Juez Instructor fie la 
Primera División, don Alberto Agudo 
Luengo, en Mirafloras de la Sierra, ea 
el paso de di es días, afi objeto fie ser
le notificado el auto fie procesamiento 
dictado contra él, decretando su pri
sión preventiva .apercibiéndole de quo 
de no presentarse en el plazo señalado 
será declarado rebelde.

Miradores de a Sierra a 18 de Oc
tubre de 1988. —  E Juez Instructor* 
Alberto Agudo Luengo.

J. M.— 4.248 

■ 0
LUCAS NAVARRO (Miguel), soldar 

do perteneciente a la 90 Brigada JV^:ta 
comparecerá en el plazo de 15 días a 
contar desde la fecha de publicación 
del presente ©dicto ante él señor Ins
tructor fiel Tribunal de Justicia Mili
tar fiel Ejército del Centro: calle de Mi
gue! Angel, núm. 18, a efectos de de
poner en procedimiento que se instru
ye con motivo fio lesionas sufridas por 
el nii«mo al disparársete una escope
ta al conductor Honorio García. Aper
cibiéndole que fie no comparecer in
currirá en las responsabll ífiadss que la  
Ley señala,

Madrid, 17 de Octubre de 1838. —  
(ilegible).

J. M.—4^44


